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IV.  RESUMEN DE CAMBIOS NORMATIVOS 
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IV. PRINCIPALES MODIFICACIONES NORMATIVAS 
 

Concepto  2009 2010 

RETENCIONES DEL TRABAJO • Se anticipa la deducción por 
adquisición de vivienda con una 
rebaja del 2% de las retenciones del 
trabajo para contribuyentes con 
ingresos inferiores a 33.007,20 € 
anuales (RD 1975/2008, de 28 de 
nov., de medidas urgentes materia 
econ., fiscal...). 

• Este año no se ha deflactado la 
tarifa ni los mínimos personales y 
familiares, pero continúa la 
deducción en cuota de 400 euros 
(RDL 2/2008, de 21 de abril, de 
medidas de impulso de la activ. 
econ.).  

• No se deflactan la tarifa ni los 
mínimos personales y familiares 

• Se suprime la deducción de hasta 
400 € por la obtención de rendimientos 
del trabajo, excepto en contribuyentes 
con base imponible inferior a 8.000 € 
(deducción total) o entre 8.001 y 
12.000 € (deducción parcial, Ley 
26/2009, de 23 de dic., de PGE 2010). 

• Se eleva el límite de la exención por 
prestaciones de desempleo percibidas 
en su modalidad de pago único, desde 
12.020 hasta 15.500 € (Ley 26/2009, 
de 23 de dic., de PGE 2010). 

RETENCIONES DEL CAPITAL  • Se eleva el tipo de retención del 
18% al 19% (Ley 26/2009, de 23 de 
dic., de PGE 2010). 

RETENCIONES DE 

ARRENDAMIENTOS 

 • Se eleva el tipo de retención del 
18% al 19% (Ley 26/2009, de 23 de 
dic., de PGE 2010). 

RETENCIONES DE FONDOS DE 

INVERSIÓN 

 • Se eleva el tipo de retención del 
18% al 19% (Ley 26/2009, de 23 de 
dic., de PGE 2010). 

PAGOS FRACCIONADOS IRPF • Mantenimiento de las cuantías de 
los módulos por segundo año 
consecutivo y se incorporan con 
carácter estructural las reducciones 
aplicables a los sectores agrícola, 
ganadero y del transporte para paliar 
la subida del precio del gasóleo y 
otros costes de producción (Orden 
EHA/3413/ 2008, de 26 de 
noviembre). 

• Se suprime la deducción de hasta 
400 € por la obtención de rendimientos 
de actividades económicas, excepto a 
contribuyentes con un rendimiento 
estimado inferior a 12.000 € anuales 
(RD 2004/2009, de 23 de dic., de 
modif. parcial del Reglamento del 
IRPF). 

• Se rebaja en un 5% la cuantía de los 
módulos del régimen de estimación 
objetiva, se incrementan en 20 puntos 
porcentuales los índices correctores por 
inicio de la actividad y contratación de 
personas con discapacidad (Orden 
EHA/99/ 2010, de 28 de enero). 

CUOTA DIFERENCIAL IRPF 

Según año en que se recauda 

• La Ley 51/2007, de 26 de dic., de 
PGE para 2008, deflacta en un 2%: 
la tarifa, los mínimos personales y 
familiares y las reducciones por 
rendimiento neto del trabajo y de 
actividades económicas (para 
autónomos dependientes de un único 
empresario). 

• Nueva deducción en la cuota de 
400 euros para asalariados, 
pensionistas y autónomos (RDL 
2/2008, de 21 de abril, de medidas 
de impulso de la activ. econ.). 

• Deducción del 10,05% en la cuota 
estatal de las cantidades satisfechas 
por alquiler hasta un máximo de 
9.015 euros que se reduce 
paulatinamente para bases 
imponibles entre 12.000 y 24.000 
euros (DF 6ª Ley 51/2007 de PGE 
para 2008). 

• Ampliación de los plazos de 
transmisión de vivienda habitual para 
disfrutar de la exención por 
reinversión en viviendas adquiridas 
desde 2006 y ampliación del plazo de 
cuentas vivienda (RD 1975/2008, de 
28 de nov., de medidas urgentes 
materia econ., fiscal...). 

• No se han deflactado la tarifa ni los 
mínimos personales y familiares. 

• Deducción de un 20% del 
rendimiento neto de las actividades 
económicas por incremento de la 
plantilla en 2009, 2010 y 2011 (Ley 
26/2009, de 23 de dic., de PGE 2010). 

• Repercusión sobre la cuota 
diferencial de la anticipación de la 
deducción por adquisición de vivienda 
en las retenciones del trabajo para 
contribuyentes con ingresos inferiores a 
33.007,20 € anuales (RD 1975/2008, 
de 28 de nov., de medidas urgentes 
materia econ., fiscal...). 

• Exención de las cantidades 
percibidas por despido o cese, 
consecuencia de un ERE, hasta el límite 
obligatorio establecido en el Estatuto de 
los trabajadores para el despido 
improcedente, de aplicación retroactiva 
para expedientes aprobados desde el 8 
de marzo de 2009 (Ley 27/2009, de 30 
de dic., de medidas urgentes para el 
mantemimiento y el fomento del 
empleo y la protección de las personas 
desempleadas). 

PARTICIPACIÓN AA.TT.  • Las liquidaciónes definitivas del 
ejercicio 2008 con saldo negativo se 
compensarán con las entregas a cuenta 
que se realicen a partir de enero de 
2011 (Ley 26/2009, de 23 de dic., de 
PGE 2010). 
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Concepto  2009 2010 

PAGOS FRACCIONADOS IS • Principales modificaciones Ley 
4/2008: 

– Adaptación de la norma fiscal 
para neutralizar los cambios 
producidos por la normativa 
contable. 
– Libertad de amortización de 
activos fijos nuevos e inversiones 
inmobiliarias para adquisiciones en 
2009 y 2010, si se mantiene durante 
dos años la plantilla media de 
trabajadores. 

• Obligación de efectuar pago 
fraccionado por la modalidad del artículo 
45.2 de la LIS para las sociedades 
acogidas al régimen especial de SOCIMI 
(Ley 11/2009, de 26 de oct., de 
SOCIMI). 

CUOTA DIFERENCIAL IS 

Según año en que se recauda 

• Segunda fase rebaja fiscal 
introducida por la Ley 35/2006, de 
28 de nov., de reforma parcial del 
IS: 

– Reducción del tipo impositivo 
general del 32,5% al 30% para 
empresas con cifra de negocios 
superior a 8 M. €. 
– Bajan los porcentajes aplicables a 
deducciones por reinversión de 
beneficios extraordinarios, activid. 
exportadoras, activid. de I+D, etc. 

• Incentivo al mantenimiento o 
creación de empleo en PYMEs con la 
aplicación de tipos de gravamen 
reducidos, para la BI inferior a 
120.204,41 € un 20% y para el resto de 
la BI un 25%, para periodos impositivos 
iniciados en 2009, 2010 y 2011 (Ley 
26/2009, de 23 de dic., de PGE 2010). 

• Creación del régimen especial para 
SOCIMI, sociedades cuya actividad 
principal es el alquiler de inmuebles 
urbanos, con tributación al tipo especial 
del 18%, 19% en 2010 (Ley 11/2009, 
de 26 de oct., de SOCIMI y Ley 
26/2009, de 23 de dic., de PGE 2010).  

IVA • Las empresas podrán optar por 
recibir mensualmente la devolución 
de IVA con independencia de la 
naturaleza y volumen de las 
operaciones, si bien esta opción 
obliga a liquidar mensualmente el 
impuesto (Ley 4/2008, de 23 de 
dic.). 

• Importante aumento de las 
cantidades aplazadas por deudas 
tributarias, sobre todo en el IVA, 
favorecidas por diversos cambios 
normativos, entre los que destaca, la 
Orden EHA/1030/2009, de 23 de 
abril, que eleva de 6.000 a 18.000 
euros el mínimo exento de la 
obligación de aportar garantía en 
solicitudes de aplazamiento. 

• Se incrementan los tipos impositivos, 
con efectos desde el 1 de julio, el 
general del 16% al 18% y el reducido 
del 7% al 8%. Se aumenta la 
compensación a tanto alzado a percibir 
por la venta de productos naturales: en 
las explotaciones agrícolas o forestales, 
pasa al 10%, y para las explotaciones 
ganaderas y pesqueras al 8,5% (Ley 
26/2009, de 23 de dic., de PGE 2010). 

• Aplicación del tipo impositivo 
reducido para todo tipo de obras de 
mejora y rehabilitación de la vivienda 
(antes sólo albañilería) realizadas hasta 
el 31 de diciembre de 2012, y se amplía 
el concepto de rehabilitación estructural 
de vivienda (RDL 6/2010, de 9 de abril, 
de medidas para el impulso de la 
recuperación económica y el empleo). 

IMPUESTOS ESPECIALES 

 

• Tabacos: se incrementan los 
precios medios de la cajetilla de 
tabaco en algo más del 4% 
interanual desde enero y del 16% 
desde mitad de junio. Aumento del 
tipo específico, a partir del 13 de 
junio, hasta 10,20 € por cada 1.000 
cigarrillos (R.D.L. 8/2009, de 12 de 
junio). 

• Hidrocarburos: Incremento en 29 
euros por 1000 litros de los tipos 
específicos que gravan los consumos 
de gasolinas y gasóleo de 
automoción (R.D.L. 8/2009, de 12 
de junio).  

• Tabacos: se incrementan los precios 
medios de la cajetilla de tabaco 
alrededor de un 17% interanual desde 
enero (por efecto conjunto de la subida 
de junio del año pasado y la de enero 
del año actual) y del 15% interanual 
desde junio (se produce una nueva 
subida en junio del año actual para que 
el margen comercial de las empresas 
tabaqueras no se vea afectado por la 
subida del tipo impositivo de IVA a 
partir del 1 de julio). 

 

IMPUESTO SOBRE PRIMAS DE 

SEGUROS 

• Se bonifica un 75% el impuesto 
sobre primas en actividades de 
transporte de mercancías o viajeros 
(Ley 4/2008, de 23 de dic.). 

 

CAPÍTULO III • Tasas: suben un 2% con carácter 
general los tipos de las cuantías 
fijas, un 1,8% la tasa por reserva del 
dominio público radioeléctrico, un 
3% las aeroportuarias, salvo la de 
seguridad aeroportuaria que se 
incrementa un 7%, y se mantienen 
las de juegos de suerte, envite o 
azar (Ley 2/2008, de 23 de dic., de 
PGE 2009). 

• A partir del 31 de marzo, el tipo 
de interés legal queda establecido en 
el 4%, y el de demora en el 5% 
(RDL 3/2009, de 27 de mar., de 
medidas urgentes). 

• Tasas: se actualizan, con carácter 
general, un 1% los tipos de las cuantías 
fijas, excepto la tasa por reserva del 
dominio público radioeléctrico y las 
creadas o actualizadas específicamente 
en 2009, que se mantienen; y la tasa de 
juego de máquinas tipo B, que se 
incrementa un 24% al no haber 
experimentado modificación desde el 
año 2002 (Ley 26/2009, de 23 de dic., 
de PGE 2010). 
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V.  NOTAS EXPLICATIVAS Y FUENTES 
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Este Informe Mensual de Recaudación Tributaria (IMRT) recoge el nivel y la evolución mensual de los ingresos 

tributarios que gestiona la AEAT por cuenta del Estado, las CCAA y las CCLL del Territorio de Régimen Fiscal 

Común.  

 

 

1. Medida de ingresos en términos de caja1.  

 

Los ingresos tributarios del IMRT se presentan en términos de caja y se expresan, salvo indicación en 

contrario, en términos líquidos, es decir, como diferencia entre los ingresos brutos y las devoluciones 

realizadas. Ello explica que los ingresos tributarios puedan presentar en algunos meses valores negativos.  

 

Los ingresos tributarios también se pueden presentar en términos de derechos reconocidos, como se hace 

en el Informe Anual de Recaudación Tributaria, accesible en la sección estadística de la web de la AEAT. A 

diferencia de los ingresos tributarios en términos de caja, los derechos reconocidos excluyen los ingresos de 

ejercicios cerrados e incluyen los derechos del ejercicio pendientes de cobro. 

 

Ambas medidas de los ingresos tributarios, caja y derechos reconocidos, se atienen a la Instrucción de 

Contabilidad de 1991 de la Intervención General de la Administración del Estado (IGAE). Su fuente de 

información son las aplicaciones informáticas que integran el Sistema de Información Contable de la AEAT. 

 

Las cifras de recaudación mensual de los impuestos reflejadas en el presente informe pueden registrar 

pequeñas diferencias con las publicadas por la I.G.A.E. debido a los distintos criterios de asignación a conceptos 

de los importes pendientes de aplicar a Presupuesto en la fecha de elaboración de los informes. Estas 

diferencias desaparecen en los datos acumulados de diciembre. 

 

Para mejorar su presentación, las tasas que aparecen en los cuadros estadísticos se someten a algunas 

restricciones. Así, se invierte el signo de la tasa de disminución (o aumento) de la cuota diferencial neta 

negativa de IRPF o del IVA neto, con el fin de indicar con mayor claridad su mejoría (o deterioro). Por otro lado, 

se omite el porcentaje en casos de indefinición (se comparan valores positivos con valores negativos) e 

indeterminación (cuando alguna de las cantidades comparadas o todas ellas son iguales a cero) o cuando el 

incremento o disminución es exorbitante debido a la escasa cuantía de algunas de las magnitudes relacionadas.  

 

 

2. Ámbito del Presupuesto de Ingresos no Financieros. 

 

El ámbito presupuestario de los ingresos tributarios gestionados por la AEAT abarca: 

 

 los impuestos sobre la renta de las personas físicas, de las sociedades y de los no residentes, así como 

otros impuestos directos incluidos en el capítulo I, salvo las cuotas por derechos pasivos; 

 

                                          
1 Ver IEF (2003), La medida de los ingresos públicos en la Agencia Tributaria: Caja, Derechos Reconocidos y Devengo 
económico. Papeles de Trabajo 20/2003. Accesible en la web del Instituto de Estudios Fiscales. 
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 el impuesto sobre el valor añadido, los impuestos especiales y otros impuestos indirectos recogidos en 

el capítulo II; 

 las tasas y otros ingresos tributarios del capítulo III gestionadas por la AEAT, incluyendo los recargos, 

intereses y sanciones. 

 

La evolución mensual y anual de los Ingresos No Financieros del Estado (INF), que abarcan los capítulos I a VII 

del Presupuesto de Ingresos, puede consultarse en las publicaciones de la IGAE accesibles en su web.  

 

Los ingresos gestionados por la AEAT representaron en 2009 el 88,6 por ciento de los INF del Estado, antes de 

descontar la participación de las AATT. 

 

 

 

3. Conexión con el Sistema de Autoliquidaciones de la AEAT. Clasificaciones de los ingresos.  

  

El procedimiento de gestión de los impuestos de la AEAT tiene como núcleo básico un sistema de declaraciones-

autoliquidaciones. Este sistema supone que los contribuyentes obligados a declarar según la normativa de cada 

uno de los impuestos deben determinar la deuda tributaria (autoliquidación) al mismo tiempo que presentan 

una declaración-autoliquidación en la que consta el código del modelo de declaración, el período de devengo, la 

identificación del contribuyente y el resultado de la liquidación que el propio contribuyente calcula a partir de 

los datos económicos y personales declarados. 

 

Cada autoliquidación tiene asignado un modelo diferente de acuerdo al tipo de impuesto y al tipo de 

contribuyente del que se trate. Por su parte, el Sistema de Información Contable de la AEAT asocia cada 

modelo o grupo de modelos a una clave presupuestaria. Esta equivalencia entre modelos de declaración y 

conceptos presupuestarios permite asociar las corrientes recaudatorias con categorías relevantes de 

contribuyentes (AAPP, Grandes Empresas, PYMES, Grupos fiscales y otras) y, en última instancia, con los flujos 

económicos que han dado lugar a la obligación tributaria.  

 

En el IMRT las corrientes recaudatorias se presentan en la mayor parte de los cuadros desglosadas por 

conceptos (agrupaciones de claves presupuestarias) del Presupuesto de Ingresos, como también se hace en las 

publicaciones de la IGAE, pero, a diferencia de éstas, también es posible encontrarlas desglosadas por modelos 

y por categorías de contribuyentes. Ejemplos de estos desgloses se pueden encontrar en: 

 

 Los Cuadros 2.4 y 3.3 de Ingresos brutos en los que las retenciones del trabajo se clasifican según la 

naturaleza del retenedor en AAPP, Grandes Empresas y PYMES; 

 

 el Cuadro de Ingresos trimestrales en términos de devengo, incluido en el informe de los meses de 

febrero, abril, agosto y octubre, en el que los ingresos se detallan por modelos; o 

 

 el Cuadro de análisis de los pagos a cuenta de Sociedades, en los informes de abril, octubre y 

noviembre, en el cual los ingresos se presentan desagregados por tipo de contribuyente. 
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4. Sistema de Financiación Territorial. 

 

La participación de las CCAA y las CCLL en los ingresos tributarios gestionados por la AEAT ascendía en 

2007 al 34,2 por ciento y se hace efectiva con: 

 

 entregas a cuenta del rendimiento definitivo de los tributos cedidos, distribuidas en 12 pagos mensuales 

iguales, 

 

 una liquidación definitiva del año T-2 que se hace efectiva en el mes de octubre del año T, y  

 

 desde 2005, con anticipos pagados en noviembre y diciembre del año T a cuenta de la liquidación 

definitiva del año T+2. 

 

 

5. Ingresos tributarios homogéneos. 

 

Los ingresos tributarios homogéneos se obtienen aplicando a los ingresos de un periodo y del mismo periodo 

del año anterior (meses T y T-12) las correcciones necesarias para mantener la comparabilidad interanual en el 

caso de perturbaciones producidas por: 

 

a)  Retrasos en los ingresos de grandes retenedores, como los registrados frecuentemente en las retenciones 

sobre rentas del trabajo practicadas por algunas AAPP; 

 

b) Cambios en los periodos de vencimiento de la Deuda Pública y en la distribución de las correspondientes 

retenciones de capital entre los diversos impuestos sobre la renta; 

 

c) Cambios en la mecánica liquidatoria de los impuestos, como la registrada en 2005 en la liquidación del IVA 

por operaciones asimiladas a la importación; 

 

d) Introducciones y desapariciones de impuestos, como la provocada en 2002 por la cesión a las CCAA del 

Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte; 

 

e) Cambios en el ritmo de realización de las devoluciones medidos como adelantos o retrasos de las 

devoluciones respecto a una campaña considerada normal o tipo. 

 

Las perturbaciones de los grupos c y d están documentadas en el apartado IV de resumen de cambios 

normativos. La introducción de los ajustes necesarios para corregir las cuatro primeras permiten obtener la 

cifra de Ingresos Brutos homogéneos. El ajuste de la quinta distorsión sirve para determinar el nivel de 

Ingresos homogéneos (netos de devoluciones).  
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6. Serie trimestral de impuestos devengados. 

 

Los impuestos devengados gestionados por la AEAT se calculan principalmente por agregación de los modelos 

de declaración-autoliquidación y son consistentes, en su evolución temporal, con las rentas, ventas, consumos 

y beneficios declarados en los modelos.   

 

Las declaraciones-autoliquidaciones en las que está basado el cálculo de los impuestos devengados se clasifican 

en tres tipos según el signo resultado de la liquidación y de la modalidad de pago o devolución. Si el resultado 

es negativo o cero, da lugar a una autoliquidación con clave N (Negativa) sin que genere derecho a una 

devolución. Si el resultado es a favor del contribuyente, puede dejarse a compensar con resultados positivos de 

períodos posteriores (clave C), dar lugar a una solicitud de devolución (S) o a una renuncia a la devolución (R). 

Finalmente, si el resultado es a favor de la Hacienda Pública, puede dar lugar a un ingreso (I), una solicitud de 

aplazamiento (A), un reconocimiento de deuda con solicitud de compensación (P) o una imposibilidad de pago 

(M). Además, hay que añadir las claves definidas en modalidades de pago específicas, como son las de la 

Cuenta Corriente Tributaria (clave G para ingresos y V para solicitudes de devolución) y la de los ingresos 

realizados en formalización por el Estado a través de autoliquidaciones virtuales (clave F). 

 

La forma de elaboración de los impuestos devengados es la siguiente. Para cada modelo de declaración se 

suman los importes correspondientes a las claves de ingreso (incluidos los de la cuenta corriente tributaria), 

aplazamiento, reconocimiento de deuda con solicitud de compensación, imposibilidad de pago y formalización. 

De esta forma se obtienen los impuestos devengados brutos. A éstos se les restan los importes con clave de 

solicitud de devolución (incluidas las de la cuenta corriente tributaria y minoradas por las renuncias) y se 

obtienen los impuestos devengados netos. 

 

En los informes mensuales de febrero, abril, agosto y octubre se publica un cuadro adicional que analiza los 

ingresos trimestrales en términos de devengo. Estos ingresos abarcan la totalidad de los impuestos devengados 

salvo las cuotas diferenciales de los impuestos sobre la renta que se devengan en el ejercicio y se liquidan en el 

ejercicio siguiente. La fuente de información son las declaraciones-autoliquidaciones, salvo para los datos del 

último trimestre que son estimaciones basadas en los datos de caja.  

 

En el caso del IVA, además de IVA devengado bruto, las solicitudes de devolución y el IVA devengado neto, se 

incluye el IVA del periodo, que es la variable recaudatoria con relación más estrecha con el gasto final sujeto y 

no exento. Esta medida no está afectada por las decisiones de las empresas con saldo a su favor respecto a 

dejar el saldo a compensar o solicitar la devolución, ni tampoco por cambios en la gestión del impuesto como 

son la consolidación de los grupos de entidades o la generalización del derecho a la devolución mensual 

introducida por la Ley 4/2008 de 23 de diciembre. En el Informe anual de recaudación tributaria  esta variable 

se denomina IVA devengado en el periodo (DIVA) y en la estadística anual Resultados económicos y tributarios 

en el IVA el concepto equivalente se denomina  Recaudación del periodo. 
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7. Representaciones gráficas. 

 
Las representaciones gráficas que figuran en el apartado III responden al siguiente esquema: 

 
 Un primer gráfico en el que se representan, en trazo discontinuo, los ingresos tributarios en millones de 

euros/mes de los últimos cuatro años. En trazo continuo se muestra la media móvil centrada de dichos 

ingresos. 

 
 Una segunda figura que contiene, en trazo discontinuo, las tasas de variación anual de los ingresos 

tributarios en los últimos 7 años. En trazo continuo se ofrece la tasa de variación anual de la media 

móvil centrada de dichos ingresos. 

 

 Un tercer bloque en el que se incluyen, en trazo discontinuo, las tasas de variación anual de los 

ingresos tributarios homogéneos en los últimos 7 años. En trazo continuo se ofrece la tasa de variación 

anual de la media móvil centrada de dichos ingresos. 

La presentación de los gráficos siguiendo este esquema se justifica por las peculiaridades de las series de 

ingresos tributarios que se caracterizan por una elevada estacionalidad derivada principalmente de: 

 
 la periodicidad trimestral de las declaraciones e ingresos de las PYMES por IVA y retenciones sobre 

rentas del trabajo y de los pagos a cuenta de las empresas personales; 

 
 la particular periodicidad de los pagos a cuenta de Sociedades, ingresados en abril, octubre y 

diciembre; 

 
 la concentración en dos o tres meses del año de los ingresos por cuota diferencial positiva del IRPF y 

del Impuesto de Sociedades; y, 

 
 el patrón temporal de las devoluciones realizadas. 

  
Todos estos factores provocan que gran parte de la recaudación anual se acumule en determinados meses. El 

primero de los gráficos, en el que se presentan los ingresos tributarios en millones de euros, permite ver la 

diferencia de recaudación entre los distintos meses. En 2009 esa diferencia osciló entre los 3.528 millones € de 

mayo y los 22.693 millones € de octubre. En comparación con la media móvil anual que figura también en 

dicho gráfico, se puede evaluar la importancia de cada uno de los meses. 

 

La elevada estacionalidad también impide suavizar las tasas de variación interanual con técnicas en las que se 

da igual importancia a las tasas de todos los meses. Este tipo de técnicas son las que se emplean, por ejemplo, 

en el informe mensual de Ventas, Empleo y Salarios en las Grandes Empresas (accesible en la sección 

estadística de la web de la AEAT). A diferencia de éste, el procedimiento adoptado en este IMRT consiste en 

suavizar primero las series de nivel de los ingresos mensuales (originales u homogéneos) con una media móvil 

de 12 términos centrada y emplear la tasa anual de esta media móvil como tasa anual suavizada. 

 

Este procedimiento exige previsiones de los ingresos a un horizonte de 6 meses que se obtienen mediante el 

programa Tramo-SEATS de previsión univariante y teniendo en cuenta las previsiones de cierre del ejercicio. El 

programa citado, que difunde gratuitamente el Banco de España, es particularmente apropiado para las series 

de ingresos públicos dada la variedad de intervenciones que permite. 
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8. Ingresos por Delegaciones y Servicios Centrales.  

 

Los ingresos tributarios se presentan en este IMRT (Cuadros 4.1 y 4.2) distribuidos en las 56 Delegaciones, 

agrupadas cuando procede en Delegaciones Especiales, y los Servicios Centrales. 

 

Como la asignación de contribuyentes a Delegaciones depende del domicilio fiscal, la magnitud recaudatoria de 

una Delegación no representa necesariamente la magnitud fiscal del territorio de la misma. En 2009 el 44% de 

los ingresos tributarios correspondían a la Delegación de Madrid, donde tienen su domicilio fiscal un gran 

número de grandes empresas y retenedores. 

 

Tampoco la variación anual, del mes o acumulada, de los ingresos tributarios gestionados por una Delegación 

representa necesariamente el dinamismo fiscal o recaudatorio del territorio. A los cinco factores de 

heterogeneidad destacados anteriormente, se unen en las Delegaciones las perturbaciones causadas por el 

cambio en el domicilio fiscal de una gran empresa, contribuyente o retenedor o por los procesos de fusión y 

absorción de empresas y de creación de grupos fiscales. 

 

Además, los cambios en la mecánica liquidatoria pueden afectar con más intensidad a algunas Delegaciones, 

como ocurrió en 2005 con las Delegaciones donde se liquidaba el modelo de importaciones y operaciones 

asimiladas, que, desde abril, dejó de tener importancia recaudatoria. 

 

 

9. Otras informaciones periódicas.  

 

Junto con el contenido habitual, en algunos meses la información se amplía para recoger análisis más 

detallados de determinados ingresos. Está previsto publicar cuadros adicionales sobre: 

 

(1) Ingresos en términos de devengo, en los informes de los meses de febrero(A-1), abril(A-3), julio(A-7) y 

octubre(A-13); 

 

(2) Pagos a cuenta del Imp. de Sociedades, en los informes de abril(A-2), octubre(A-12) y diciembre(A-15); 

 

(3) Cuota diferencial del IRPF, en los informes de mayo(A-4), junio(A-5), julio(A-6), agosto(A-8), 

septiembre(A-10), octubre(A-11) y noviembre(A-14); 

 

(4) Cuota diferencial del Imp. de Sociedades, en el informe de agosto(A-9). 
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10.   Calendario de publicación.  

 
Las fechas previstas de publicación del informe mensual en la web de la A.E.A.T. durante 2010 son las 

siguientes: 

 

 

 

24 de febrero................................................................. informe de diciembre de 2009 

24 de febrero................................................................. informe de enero de 2010 

23 de marzo.................................................................. informe de febrero de 2010 

27 de abril..................................................................... informe de marzo de 2010 

25 de mayo .................................................................. informe de abril de 2010 

22 de junio ................................................................... informe de mayo de 2010 

28 de julio .................................................................... informe de junio de 2010 

31 de agosto................................................................. informe de julio de 2010 

28 de septiembre........................................................... informe de agosto de 2010 

26 de octubre................................................................ informe de septiembre de 2010 

30 de noviembre............................................................ informe de octubre de 2010 

21 de diciembre............................................................. informe de noviembre de 2010 




